
PROCESO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARA LA ELABORACIÓN DE LA 
LEY DE COMERCIO DE ARAGÓN

Sesión Informativa

Zaragoza, 14 Mayo 2014



“tomar parte”
“para compartir”
“para opinar”
”para construir”
“para cambiar”
“para informar”….

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA



• Por el Compromiso del Gobierno de Aragón con el Derecho de 

participación ciudadana. Estatuto de Autonomía de Aragón, 

Artículo 15.

• Por el grado de calidad que ofrece la participación ciudadana en 

nuestras normas.

• Por la importancia de esta norma legal para Aragón.

¿Por qué un Proceso participativo 
para la elaboración de la 

Ley de Comercio de Aragón?



3 FASES DEL
PROCESO PARTICIPATIVO



1. FASE INFORMATIVA

� Presentación del proceso participativo: 
su estructura

� Presentación del Anteproyecto de Ley 
abierto a la participación ciudadana.

� Ruegos y preguntas



2. FASE DE DEBATE

• Pretende vuestra participación, el 
intercambio de opiniones, las consultas, 
la posibilidad de realizar aportaciones 
para enriquecer el documento de 
trabajo…

Para ello, contamos con la CONSULTORA 
MILENIUM 3 que dinamizará los talleres.



Estructura del Debate

A partir del 15 de mayo se 
comunicará vía email la 
invitación para confirmar la 
asistencia a los Talleres de 
Debate .….



Participación en los Talleres presenciales

1º) Leo previamente la documentación
objeto de debate.

2º) Anoto mis comentarios y observaciones, 
referenciándolas al artículo correspondiente.

3º) Selecciono para el taller aquellos aspectos 
más relevantes que merecen un debate en 
común.

4º) Participo activamente en cada taller .



PORTAL 
ARAGÓN  

PARTICIPA

www.aragonparticipa.aragon.es





3. FASE DE RETORNO

Nuestra filosofía lleva 
implícita una fase de 
respuesta, de explicación a 
las aportaciones, dudas y 
consultas planteadas.



¿A Quién se ha CONVOCADO?
• Asociaciones de comercio.
• Asociaciones de consumidores.
• Asociaciones de vecinos.
• Asociaciones empresariales.
• Sindicatos.
• Universidad

¿Cómo se ha convocado?
• Portal Aragón Participa.
• E-mail y llamadas telefónicas.
• Redes sociales

106 

entidades



En definitiva…

Se inicia un proceso…
• Abierto a todas las asociaciones y entidades de la 

sociedad aragonesa directamente implicadas en el 
ámbito del comercio, así como a los consumidores.

• Abierto a todo el territorio, con debates en las tres 
provincias.

Nos comprometemos a:
• Desarrollar un proceso de debate 

público y participación respecto a todo 
el texto de anteproyecto de Ley.

• Garantizar un proceso de calidad , 
asegurando la trazabilidad y 
transparencia del mismo.

• Contar con una sesión de retorno .



GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN

aragonparticipa@aragon.es
976 71 41 83

Dirección General de Participación Ciudadana,

Acción Exterior y Cooperación
Edificio Pignatelli, Pº María Agustín, 36

50071 Zaragoza


